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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00407-00 

 

PROCESO: Jurisdicción Voluntaria-Corrección Registro Civil de 

nacimiento. 

SOLICITANTE: Juan David Gutiérrez Chacón 

 

Presentada la solicitud de cambio de apellido y teniendo en cuenta que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso 

y los documentos acompañados acreditan el interés reclamado, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO incoada por JUAN 

DAVID GUTIÉRREZ CHACÓN. 

 

2. Tramítese por el proceso de Jurisdicción Voluntaria previsto en el canon 579 

ibídem. 

 

3. En consecuencia y al tenor de lo previsto en el numeral 2º del precepto 579 

ejusdem, se decretan como pruebas las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

3.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos aportados con la 

demanda, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes consagradas en 

el artículo 243 y ss. del Código General del Proceso, concordante con el canon 164 

ejusdem. 

 

DE OFICIO: 

 

3.2. Ordenar a la Registraduría de Lérida Tolima para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído remitan al correo 

electrónico de este despacho judicial  a saber  cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

copia autentica del Registro Civil de nacimiento de la señora DERLY MARITZA 
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CHACÓN CAMPUZANO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la Cédula de 

ciudadanía No. 38.241.074 OFÍCIESE.  

 

3.3. Ordenar a la Registraduría Nacional de Estado Civil, para que en el término de 

cinco (5) días siguiente a la notificación del presente proveído, informen si el número 

de cedula de ciudadanía No 38.241.074 si correspondía con la señora DERLY 

MARITZA CHACÓN CAMPUZANO (Q.E.P.D.), además precisar si la aludida cambio su 

nombre en algún momento. OFÍCIESE. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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